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vtsTos:

RESoLUCtÓN 9E GERENC¡A [,rUNrCtPAr f i' 312.2026-Gt\¡-MDCC

C¿ro Cokrado. 22 de mayo de 20?0

El lnforme N' 351'2026-UF-GOPI-¡¡DCC suscrito por el Responsabl€ de la Unidad Fornuladora el Informe N" 0337-2026-SGGRD-GSC-
MDCC atendido porelSub Gercnte de Gestion delRiesgo de Desastrcs, ellnlome N'325-2026]VDCC/GPPR emitido porelGerenle de Planific¿ción,

Presupuesto y Racionalizacbn, ellnfome Legal N' 095-2026-GAJ -MDCC atendido por elGerenie de Asesoía Juñdicá, yl

CONSIDERAN0Oi

Que, elarticulo 194 de la Constitución Polllica delPeru de 1993 presc be que las municipalidades provinclales y distrilales son óeanos de

localquego¿an de aulonomia polllica, econóñica y adminislrativa en los asunlos de su competencia

Oue, ei sub ¡umenl 4.1 del numeral 4 delarticulo 79 de la Ley Orgánlca de [rlunicipalidades preclsa que las municipales disfitales, en

materia de organización delespacio lisicoy uso delsuelo, tiene comofunción específica comparlida, ejecutar direclamente o proveer h ejecución de

las obras de infr¿estuctura uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, el

lranspone y h comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas, vias, pueñtes, paques, mercados, canales de irrigación, locales comunales,

y obras similarcs, en coorÉinación con la municipalidad provi¡cial resp€ctiva;

Que, en el articuLo 3 de la Ley que crea e1 Sister¡a Nacionalde Geslión del Riesgo de Desastes elucida quo la geslón del riesgo de

desastres es un proceso socialcuyo fi¡ último es la prevención, la rcducción y el controJ p€rmanente de lqs lactores de riesgo de desastre en la

sociedad, asicomo la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considercndo las politicas nacronales con especialénfasis en

aquelhs relativag a mateña ecoñómica, ambiental, de seguridad, debnsa nacional y teritorial de maneÉ s6teñible; agregando, además, que la

gestión del riesgo de desastres está basada en la i¡vestigación cientiñca y de registro de inlo.maciones, y orienta las politicas, eslrategtas y acc¡ones

en lodos los niveles de gobiemo y de la sociedad mn la fiñalidad de proteger la vida de la población y elpatrimonio de las peFonas y delEstado;

O!e, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Sistemá Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres subraya que los gobiemos regionales y

gobiemos locales, como integrantes delSinag€rd, fomulan, aprueban nomas y planes evalúan, diíg en, orgañiza n, superuisañ, fscalizá¡ y ejecutan

los procesos de Estmación, Prevenció¡ y Reducción delRiesgode Desastres, asicomo de PrepaEción, Rcsplest¿, Rehabilitac¡ó¡ y Reconstruc4ión

en el ámbito de su competencia, en €l marco de la Política Nacional ds Gestión del Riesgo de oesastrcs y los lineamrentos del ente rec1or, en

concordancia con 10 establecido porla presente Ley y su reglame¡to;

Que, elnumeral11.4 delarliculo 11 delReglar¡e¡to de la Ley quecreaelSbtema Nacionalde Geslión delRiesgo de oesasfes ñoma que

losgobiemos rEionales y loc€les cumplen la func¡ón de priorizan, aplicando las heramienlas linancieEs establecidasen el numeral 42.2 del adic! l0

42 delprcsente reglamento, la implementación de acclones de prevención y reducción delriesgo, asicomo de preparación que permltan proteger a

"spjí l's¡- a poblacró¡ y sus ;ed ros de vida ante la inmi¡e¡cia y oc! Íencla de emergencias y desastres;

,:q;!-" -/rq
J<¡2,*,rÁr F Oue, el numeral 1 1 .7 del ariícu b 1 1 del Reglamento de la Ley que crea el S€tema Nacional de Geston del Riesgo de Desastres estipula,

a $qs\ts""- ' asimismo, que es lunoón de los gobiemos rcgio¡ales y loc¡les elincorporare irnplemenlaren su gestión,los prccesos de sst¡mació¡, prcvención,

'q. af reducción de desgo. €construcción, preparcción, respuesta y rehabilitación,lransve6almente en elámbdode sus funciones;
''(¡?o car!*

Oue, eladlculo 1 del Decreto Supfemo que declaraelEshdo de emergencia en varios d¡stritos dealgunas povincias de los departamenlos

de Amazonas, Ancash, Apurlmac, Arcquipa, Ayacucho Cajamafra, Huancavelica Huá¡lco lca, Junin, La Liberlad, Lar¡bayeque, Lima, Lorelo,

lMoquegua Pasco, Plura, San l!¡adin Tacna, Tumbes Y Ucayali, por peligro l¡minente ante intensas precipitaciones pluviales declara en Eslado de

^ -,¡ld.l'rard¡^emergencia, e¡tre ofos, aldistrito de Cero Colorcdo de la provi¡cia de Arcquipa deldepartamento de Arequipa, por el plazo de sesenla (60)dias

.¡r . _ bbndario, para la ejecución de medidasy acciones de excepción, inmediatas y necesanas, de reducción dellvuy Alto Riesgo existente, asicomo de

g p{¡ ,ql*to t 
"habilitación 

que co4esoo"da'r:

l? Ii¡t $ Oue. elarticuto 1 delDecreto Supremoque pónoga elEstadode Emergencia en va¡ios dbtitos de algunas prov¡ncias de los departamentos

L t ' .¡{ Arazonas, Anc¡sh, Apurimac Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancávelica, Huánuco, lca, Junin, La Libertad, Lambayeque, Lima, Lorelo,
-oq4*r;,,t'.¡.,l 

oquegua, Pasco, Prura, San l!¡arlin, Tacna, Tumbes y Ucayali, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales e¡tabla prorogar el

Estado de Emeqencla, por eltém1¡o de sesenta (60)dias calendarlo, a partir del6 de abrilde 2026, c¡n la linaldad de continuarcon la ejecución

de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del N¡uy Allo Riesgo existente, a5i como de respuesta y rchabllitación

que corresgondan;

Que, eladiculo4 de la Leydelsistema Nacionalde Progrdmación l\¡!ltianualy Gestión de Invers¡ooes identific€ la fase de funcionamiento,

como aqueth que comprende la operación y manten¡mienlo de Ios activo€ gener¿dos con la ejecución de la ¡nve6ión públic¿ y la provisión de los

seruicios ¡mplementados con dicha inveBión En esta etapa,las inveÉiones puedeñ ser objeto de evaluaciones ex post, con elt¡n de obtene¡ le.4iones

ap€ndidas que permitan mejo?s e" fut"?s Inversiones

Oue, el adiculo 3 delReglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Prcgramación lvultianlaly Gestión de lnveFiones define eltémino
,i¡versjones'como interyenciones temporales y comprende¡ a los proyectos deinversión ya las invelsiones de oplimizacióñ, de ampliación ma€inal'

de rehabilitación y de rcposicón. Nocomprenden gastos de operación y manten¡m¡ento;

Q!e, elsub nurnerall delnumeÉl18.2 delarticulo'18 delReglamentode la Ley delSistema Nacionalde Programación Mull¡a0ualy Geslion

de Inve|siones contempla que coresponde a las entidades titularcs de los activos o responsable de la provisión de los seNicios progo*tflñ9lkl
y supervisar las aclividades mediante las cuales se gara¡tice el r¡antenimienlo de los actilos generados con la ejecucdn de lalDtti.ónei p1\
mantener sus co¡dicio¡es ef c enles ds opeEción, prcseNar su uso y vida ütil; 
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Mun¡cipalidad Dastrital

CERRO COLORAD
"Cuna let Si[üi"' ^Oue, 

el nuñeÉ|41.2 delartrculo 41 de I Dire)tv¿ Geñerai del Sistem? Naciooalüe Programación Multianual y Gestión de Inve6io¡es
üúla enlidad debe prever 106 fondos públicos necesadoG para la op€ración y ñañlenimienlo, confoÍne a la nomaliva vigente:

Que, el primer párafo de ¡a Undécima Disposición Complemenlaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Públlco para el Año Fisc€l

2026 autodza a los gobiemos €gio¡ales ygobiemos locales, durante elaño fisca 2026, para uiilizar hash un veinle porcienlo (20%)de los rccuEos
provenientes delcanon sobrec€non y regalia minera, asi como de os saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a

accio0es de manle¡imienlo de infrcestructurc, equipos y/o para acciones en mateda de seguidad ciudadana y lucha conlra la cfiminalidad a cargo

de las referidas entrdades en sus respectvas circuoscripciones. Para tal electo, los gobiemos regionales y losgobiemos locales involucrados quedan

lo dispuestoen elincbo 3 y en los literales c)y d)delinciso 4 delnumeral4S.l delaniculo 48 deloecrcto Legislalivo 1440, Decreio

del SisEma Nacionalde Presupuesh Público, y de lo dispueslo e0 el numeral 11.3 delarticulo 11 de la presente ley;

Oue, medianie Infome N' 351-2026-UF€OPI-|V0CC, de lecha 29 de abril del 2026, el ResDonsable de la Unidad Formuladora, Econ.

l\¡axon Valdivia Chávez. da cuenta oue en atencón aldecreto suDrcmo que declaa en Estado de ememenda aldislrilo de Cerc Colorado
peligro inminente ante intensas precipitaciones piuviales, se elaboÉ ellnfomede Deierminación de Pelrgro Inminente, con lafnalidad deadoplaf

medidas de preparación y respuesta fiente a posibles emerge¡cias;

Que, En ese sentido,la Entkjad, a tavés de la Sub Gerencia de Gesl¡ón delRiesgode Desastres, realizó el reg islro en elS¡stema Nacional

de Infomación parc la Prevención y Atención de Desastres (SINPAD), bajo el codi!¡o 26569. En esle se desc¡be la ocunencia de inleñsas

precipitacio¡es pluviales en el distrito, las cuales coñfigur¿n un peligro inminenle asociado a la aclivación de la quebrada Chullo e¡ los sectores de

Ceno Viejo, La Ronda y la uóanización Las Caléndulas, mismas qu€ podria generarflujos de del¡itos (huaicos) debido alanastre de materialslelto

acumulado en sus calices, esce¡aio que se ve agEvado por la presencia de pendientes pronunciadas, suelos poco consolidados y la ocupacion

uóana e¡ zonas colindantes, 10 que incrementa la probabilidad de afectacón a vivi€ndas, vias de acceso y servj€ios básicos, poniendo en riesgo la

integridad fisica de la población expuesta. Por lo que, remite la licha técnica de emeeencia elaboGda por unidad prccitada para el trámite

conespondiente, siendo necesario ejecuhr trabajos de descolmatación en elsectorde la quebcda Chullo - uñanizacaón Las Caléndulas. De acuerdo

al sub6iguienle detalle:

PRESUPUESTo oE FIcHA TÉcNIcA MONTO EN SOLES

Coslo directo 172.48511

IGV 31,017 32

Presupuesto parcial 203,532 43

Costo indirecto 21,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 225,351.64

Que, a lravés de¡ Inlome N" 0337-2026-SGGRD-GSC-¡¡0CC, de fecha 15 de mayo de12026, el Sub Ge.ente de Gestión del Rielgo de

Desaslres, Ing. GiomarNereo Cano Alpaca, manifesta queexiste riesgo para la población y la infGestuctura ubicada e¡ la quebrada Chullo, seclor

uñanización Las Caléndulas, debido a los peligrcs asociados a precipitaciones pluviales y otros feñómenos nalurales, los cuales podrian ocasio¡ar

daños y ateclaciones de mayor magnitud de no ejecutarse acciones inmedialas de mitigacióni

Que, por las que considerc pertinenle y necesaria la aprobación rnediante Resolución Gerencial, de la ficha técnica de actividad de

ernergencia 'Descolnatación confomación de dique con material pfopio y roca al volteo en la margen derecha de la quebrada Chullo, sector

uóa¡ización Las Caléndulas, distilo de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, región de Arequipa', por el monto de Si 225,351.64 (doscientos

.-oloón r¿C. veinticin@ mrltrescientos cincuenta y uno con 64/100 soles), con un plazo de ejecuc¡óñ de 21 dias calendario y bajo la modalidad de eiecución por

-)' ., n confatai

É- ,.61 ? orr, ron ,ntorme N' 325-2026-tVDcc/GPPR etGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, c.P.c Ronald Néstor J ihuallanca

h H f Aquénta, actuando como ó€ano de as€sorcmiento res ponsable de os prccesqs de planificación prcsupueslo y racionalizació¡, bdnda drspo¡ ibilidad

\r, - .rt' p*r rpr".tal por el rmpoñe de S/225,351.64 para la ejecuciónde la licha técnic¡ par¿ actividad deemelgenciaen me¡ción, cuyo gasto será afeclado
-.lb¡t .o-,' al concepto de actividad Atención de Activdades de EmeQencia'

Que, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones practic€das por las unidades or!ánicas competentes, asicomo elma.co notmativo

delsistema Nacion¿lde Programación l!¡ultjanualy Geslión de invers¡ones que ordena a lostitularesde las entidades, elmanlenimiento de los aciivos

genercdos, sobre la base delporcentaje de gasto auloizado en la ley de presupuesto vigente, resulla, desde elpunto visla legal, factible la aprobación

de la fcha técnica sub examine, má! aún si con su ejecución se garcntiza el mantenimiento de los activos gengrados con la eiecución de 1as

tnveÉones

Que. la Gerencia de Aseso a Juddic¿ analizando el expediente tecnico pr$enlado, de va el Informe Legal N'095-2026-GAJ-I/0CC

atendido por elGercnte de Asesoria Ju dica, quien opina SEAPRUEBE la ficha técnica de actividad de emeqencia 'Descolmatacón conformacbn

de dk¡ue con material propio y roca al volteo en la margen derecha de la quebrada Chullo, sector uóanización Las Caléndulas, dbtrito de Ceno

Colorado, provincia de Arequipa región de Arpquipa", por el monto ascendenle a S/225,351.64, en u n plazo de veinfún (21)dias calendado, bajo la

modalidad de eiecución Dor contrata;
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Luna Úel Jlll4G"de del€gar, medianle resolución, la autoddad que la noma le otorga, salvo las dispueshs en la Ley y/o el reglamentol

Que, basado en elprincipiode confan¿a, este despacho, no tlene como exigencia verifc¿flas funcio¡es de los funcionanos, €n elextremo
delconte¡ido de los infomes citadqs, o determinar si han qlmplido o 0o en lorma corecla, técnica y cabal,lales funciones, lo que podria t¡aer como
consecuencia que en quedaria lt8arpa|E cumplisus prop¡as labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son profes¡o¡ales
de alta especialidad e idóneos:

Que, en cuanlo a los cálculos técnicos, este despacho no se prcnuncia sn razón que no cuenla con conocimientos tecnicos paE talfin y,
menos con asesoEs especializados para compfobar o descartaf, por lo que, basados en el pdncipio de confanza, se tiene Dor cálculos coreclos,
siendo de erclusiva y excluyete rcsponsabrlidad de los luncionanos pofesionates emilgntes:

Que,lodispuestoe¡ el literal b del numercl 25. 1 del arlicu lo 25 de la Ley GeneÉlde Contralaciones Públic€s, concordante@n eladiculo
27 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, compete alGere¡te l!4unicipal, como altoridad de la gestión administrativa, aprobarta ficha técnica puest¡
a consideració¡; por lo q!e, coíesponde derivar ésta alaludido funcionano público para la emislón delacto resolutivo respeclivo;

Oue, eslando a las considerac¡ones e¡puestas y a las faculbdes legales ct"das, en consecuencia y basado en forma o(clusiva en tos
informes tecnicos y legal€s existenles en elpresenle c¿so

SE RESUELVE:

ARfICU LO PRll\.'lERO. ' APROBAR la licha tecnic€ de actjvidad de emerlencia "Oescolmatac¡ón confomac¡ón de dique con rnalerial popio y roca
alvolteo en la margen derecha de la quebrada Chullo, sector uóanizacion Las Calénduhs, dislrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequi¡a, ;egión
de Arequip¿", por el monto ascendente a S/ 225,351.64, en !¡ plazo de veintiún (21) dias cal€nda o, bajo la modalidad de ejecución poicontáb,
acorde al subsiguiente detalle:

';ffi¿=

PRESUPUESTo oE FIGHA fÉcN¡cÁ Molfro EN soLEs
Costo d¡réclo \72,485 11

IGV 31,047 32
Presupuesto parcial 203,532.43
Costo indirecto 21,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 225,351.64

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR baio rcsponsabilidad a la Sub Gerencia de Gestión del Riosgo de Dosastr€s para qle cumptan con
los demás trámjtes adminbtrativos complementanos, a tin de llevar adelanle la fcha técnica, conforme a sus atlibüciones. facultades v deacuerdo a
ley, eslableciendo que la defcie¡cia hlta de rendición clara y prccba, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTiCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el @sible eÍof o d€lecto de cálculo e0 los lnfoínes técnicos de ta Ficha Técnica. de
ser el caso, es considerado como inducción al €rrof del despacho d€ G6r€nc a l\¡unicipal siendo exclusivos responsables Los emitentos de los nformes
técnicos respectivos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e infraeslructurc, conlonne a ley, F€ra los fnes de pertinenies.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologlas de la inlomación,
hstituciona de la Página Web d€ la l\¡unicipalidad oistrikl de Ceío Colorado.

REGisrREsE, coMUNfeuESE y cúMPLASE
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de la pEsente Resolución en el Polal


